
MUNIC PAL OAD D STR]IAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUI{ICIPAL N" 194-20'1g.GM.MDCC

Cero Colorado, 18 de iulio de 2019
vtsTos:

La Ficha Técn¡ca 'Mantenim¡ento de la ¡ntraestructura deoort¡va v recreativa de la Plaza Civica R¡o
Seco, Diskito de Cerm Colorado Arequipa - Arequrpa'; Et Informe Ño 002-2b19-HHL-SGM|V-GOPI; El Informe
No 269-201g-SGMIV/GOPI-I¡DCCi El lñforme Técnico N0 122-201S-WPV-GOPI-MDCCi El Informe No 228-
21g-MDCC/GPPR; El Proveído No 4264-201g-GOPI-MDCC; El Informe No 189-2019-MDCC-GOPI/AL-JHSH;
El Informe Técn¡co No 124-201g-WPV-GOPI-¡,¡DCC; Et Proveído No 3291-201g-cM-¡,rDCCt Et prove¡do No
427-201g-GAJ-MDCC; El Provefdo No 431-201g-cAJ-ttIDCCt Et tnforme Leoat No 44-201g-SGALA-
GAJ/MDCC, y;

CONSIDERANDO:

Que, de confoÍ¡idad con elArt. 1940 de la Consl¡tuc¡ón política del Estado, .Las Munic¡palidades
Prov¡nciales y Distritales son los órgan@ de cob¡emo Locat que gozan de autonomfa polflica, económica y

minastraliva en los asuntos de su competeñcia'; autonomla que según el Art. de¡ Títuto prel¡miner de ta
pva Ley Orgáñica de Mun¡cipal¡dades - Ley N. 27972 |Edica en la facultad de ejercer actos de gobiemo,

iñistrativos y de administración, coñ suiec¡ón elordenamiento iutdico:

Que, con Resolución de Alcaldía No 001 - 2019 - MDCC det 02 de enero det2019, etfitular det ptiego
sus facultades en el Gerente [/lunicipal, con las excepc¡ones previslas en el acotado dispositivo legai;

PLMO DE EJECUCIÓN 08 DIAS CALENDARIOS
MODALIDAD CONTRATA
cosTo DrREcfo 24.284.44
GASTOS GENERALES 6% 1,093.15
TOTAL PRESUPUESTO ISA 31,378.34

Q{ie, de conformidad con et artfculo lV del TItuto preliminar de la Ley No 27972 "Ley Otgánica de
I\¡unicipalidades", los gob¡emos locales representan al vecindario y como tal promueven ta adecuada
prestación de los servicios públ¡cos y locates y el desaffolto integral, sostenible y armónico de su jurisdicción;

. - Que, es función de ta municipa¡idad ejecutar d¡r€ciañente o p.oveer la ejecuc¡ón de tas obras de
infreestructura urbana o Rural que sean ind¡spensables para er desenvolvimiento dé la vida dor vecindario, la
producción, el comercio, eltransporte y la comunicac¡ón en el diskjto; tales coño pistas o calzadas, vías,
puentes, paques, mercados, canales de hrigac¡ón, ¡ocáles comunales y obÉs similares; de conlormidad con
lo regulado por el numeral 4 del atfculo 79. de la Ley N.27972 Ley Orgánica de tvtunic¡petioaqes;

^ _Q!e, la Cuadragés¡ma Dbposición Complementaria F¡nalde ta Ley No 30879, Ley de presupuesto del
SectorPúbl¡co para el año f¡scal2019, se¡ála: .Autortcese 

a los cobiemos Reg¡onates i cob¡emos Locates,
para utilizar hasta un 20% de los recursos prcven¡entes delcánon, sobre cánonl regalfimineÉ, asfcomo de
los saldos de balance generados por dichos conceplos, paÉ se. de5ünados á a¿c¡ones de mantenimiento de
infraestructuÉ':

Que, media¡te INFORME No 269-SGMIV-cOpt-MDCC, suscrito por el Sub cerente de
Mantenimiento de Infraestructura y Vfes, hace llegar ta ficha técn¡ca .|\,|ANTENIMIENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA OEPORTIVA Y RECREATIVA DE LA PLAZA CIVICA RIO SECO, DISÍRITO DE
CERRO COLORADO AREQUIPA - AREQUtpA", a fin de poner a su disposic¡ón, pare su aprobac¡ón según
coresponda, otorgando la respect¡va CONFORMIDAO y a su vez realiza el resumen de los presupuestos
se9Ún el siguiente delalle:
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Todos Somos
CERRO COLORADOMa ano Melsar N'500 Urb La Libertad Cero Cotorádo , Areou ioa

Ceñtral Telefónica 054 3A259O Fax OS4-2F4776
Pá9ina Web: www municer.ocororado.gob.pe - wuw.mdcc aob.pe

E-mail: imagen@municerocotorado. gob.pe
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Oue, con Informe N' 228-2019-I,DCC/GPPR, el Gerente de Plan¡l¡cac¡ón, Presupuesto y

Recionalización, asigna la DISPONIBILIOAO PRESUPUESTAL por s/ 3'1,378.34 soles, los cuales seén
cargados en la actividad'l\¡antenimiento de Infraestructura Construida", con fuenle de financ¡amiento 5.
Recursos Determinados;

Que, medaante informe No 189-201g-trDCC-cOPVAL-JHSH, et Asesor Legat de copt, opina que
corfespoñdería aprobar la ficha lécnica "MANTENIIúIENTO OE LA TNFRAESTRUCTURA OEPORT|VA y
RECREATIVA DE LA PLAZA CIVICA RIO SECO, DISTRITO DE CERRO COLORADO AREOUIPA.
AREOUIPA', con un plazo de ejecución de 08 días catendarios bajo la modatidad de ejecuc¡ón por Contrate y
un presupu€slo total de S/ 31,378.34 soles, por etto Ésulta Drocedente d¡cter et acto ádministrativo
cofrespondiente;

Que, medianle el Informe fécn¡co No 124-201g-WpV-cOpl-MDCC, et Gerente de Obras públ¡cas e
IN|TAESTTUCIUIA APRI.JEBA EI CONtENidO dE IA IiChA "MANTENII\4IENTO DE LA INFRAESTRUCTURA
DEPORTIVA Y RECREAÍIVA DE LA PTAZA CIVICA RIO SECO. OISTRITO DE CERRO COLORADO
AREOUIPA - AREOUIPA'y solicila la emisión det acto resotutivo de acuerdo e tas fac!¡ttades encomenoaqas.
paÉ poder continuar con los trámites coñiguiente6;

Que, mediante el Informe Legat No 44-2019-SGALA-GAJ/MDCC la Sub cerencia Asuntos Leoetes
Administrativos, 

-es 
de la opinión que vistos los documentos antes descdtos resulta procedente la aprobáción

Ia ficha Iécnica: I¡cha .I\¡ANTENII\4IENTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA DEPoRTIVA Y REcREATIVA DE LA

PLAZA CIVICA RIO SECO, OISTRITO DE CERRO COLORADO AREQUIPA _ AREOUIPA" V dE ACUETdO A
lo dispueslo por el numerat 3 det arlcuto t. de ta Resotuc¡óñ de ta Contratori" r'r" r ss-ee-C b', irJ-, n iliri"iti

sable pera lá ejecuc¡ón de estaa ob€s, contar con el Expedjente Técnico aprobado por el n¡vel, el mismo que compenderá básicamente lo s¡guiente: Memoria Descriptiva, Espe;ificaciones
cas, Pláños Metredos, presupueslo base con su anátis¡s de costos y cronogrema de;dquis¡ción de
ales y de cjecuc¡ón de obra. .Por lo que siendo princ¡pios del derecho administrativo la celeídad v

icidad, as¡ como la apl¡cáción de los proced¡m¡enlos y trámites que se desarollan en la adminjstració;
. d¡rigidos a desconcenÍar los procedim¡entos d€c¡sorios, a liavés de una claÉ distinc¡ón en¡re tos

veles de dkección y eJecución;

' ARTicULo TERCERo,- DtspoNER, que ta presente F¡cha

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facullades conlerialas por la Ley Orgán¡ca de
Ivlu n icipa¡idades - Ley No 27972, así como etReg¡amentó de Organ¡zación y Funcione: (ROF) i et úáñuatde
Organización y Funciones (l!lOF), ambos ¡nshumenlos de la lllunicipetidad Distr¡tel d; Cerro Cotoredo, en
consecuencial

SE RESTJELVE:

aRTiCULO PRTMERO.- APROEAR la Frcha Tócnlca denomlnada .x¡ntanim¡ento de ra ¡nfraest üctúra
deportlva y rócreativa de la Pla¿¡ Civice R¡o Seco, D¡str¡to de Corro Colorado Aroquipa -Arcquipa,,, con
el prcsupueslo para su ejecucióñ S/ 31,378.34 sotes (Treinta y un mil trescientos sete;t; y ocho con 34/100
soles) los cuaies serán cergados en ra actividad "Manrenim¡enio de Infraestructura conslruida', coñ fuente de
financiemiento 5. Recursos Deterñinados, de acuerdo ar Informe No 228-201g-MDcc/cppR, de ra Gerenc¡a
de Planifcación, Presuptiestoy Racionalizacióñ.

ART¡CULO SEGUNOO.- AUTORIZAR, tá ejecución de ta presente Ficha fécnica denominada .Mantenimiento
de lá infraeslrucluÉ deporliva y recreativa de ta ptaza cívice R¡o seco, D¡strito de cerro co¡orado Arequipa -
Arequipa"' siendo er prazo de ejecución ocho (og) dles cárendarios bajo ra modaridad de ejecución porcontrata.

sesenla (60) dfa6, el que resutte mayor contando desde el
mantenim¡ento.

debeaá ser liquidada dentro de un olazo
dla siguiente de la recepción de ta obra

de
de

ICULO CUARTO.- DISPONER que la Gerencia de Obras públicas e Inf€estruclura v la cerencia de
in¡lración y Finanzaa ealicen las acciones que conesponden a fn de t¡ever ade¡ante t; ejecución de la
LTécnica aprobedo conloÍne a sus atdbuciones, facú[ádes y de acuerdo a ley. Debiendo e;¡tarun infome
sultados e este despacho al momento de su culminac¡ón.
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Somos

Mariaño Melgar N' 5OO U¡b La Liberiád , Cerro Cotorado - Areou¡oá
CentrálTelefón ca 054-3A2s9o Fax 054-254776

Pág¡na Web: vww munice¡rocotorado gob.pe, M/ww.mdcc.sob.pe
E máil: imasen@muñicerocoto.ado gob.pe
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ARTíCULO QUltlTO.. ENCARGAR, al As¡stent€ Admin¡3trat¡vo de Ge¡encia Mun¡cipal cumpla con notiñcaf y
archivar la preseñte resol¡ción acorde a ley.

ARTICULO SEXTO.. OISPONER, a la Ol¡clna de Tecnologfas de la Información la publicación de la presente
Resolucióñ en el Portal Insütr¡c¡onalde la Página Web de la [4unlclpalidad Dístritalde Ceno Colorado.

ARTicULo sÉPn o.. ENGARGAR, a las Unldades Ofgánicas competentes, el fel cumplimiento de la
presenle resolución,

ARTiCULO OCTAVO.. DEJAR SIN EFECTO. cualou¡er acto
prcsenle decisión.

admint3tretvo munic¡pal que contravenga le

REG¡STRESE, COMUT{IQUESE, CU PLASE Y ARCHÍVESE

Tódos Somos

Ma.iano Melsár N" 5OO Urb. La Libertad - Cero Colorádo -Arequapa
Cenrral Telgfón¡ca O5,4-3a259O F ax 054-254776

Pág¡na Web: www.municerrocolorado.gob-pé - www.mdcc-9ob.Pe
E-mail: imágen@municsrrocolorado.gob.pe
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